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CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO "UN TECHO PARA MI HERMANO" SUSCRITO ENTRE lA SECRETARÍA 
DE GOBERNABILIOAD DE LA PRESIDE NCIA OE LA REPÚBLICA Y LA ASOCIACIÓN DE 

PROYECfOS COMUNALES DE EL SALVADOR 

NOSOTROS, por una parte FRANZI HASBÚN BARAKE, conocido por HATO HASBÚ N, mayor 

de ~dad, Licencl:tdo en F11osofi:l, de  do1nicilio, con Docutncnto Único de Identidad ntí1ncro  

     y con Nú1neto de ldcntific~ción ·rriUutaOa 

   , act\l;tndo en 1ni 

calidad ele Sccrernrio de Gobcmabilidad de l:i Secrernría de Gobc1mbilidad de l¡1 Presidencia de la 

Repí1blica, calidad que compn1cbo coll: ll) Dccrcio Ejecutivo níunero cuarenta y tres de fcdrn \'Cinticinco 

de 1n¡\rlo de dos 1nil quince, public11do en el IJiario Oficial n(uncro cincucntjl y ocho> ·ro1no n(uncro 

'uat(ocirnto$ $Ci:>, de ~sa 1ni$1H<\ tCch:1, en t·l <1uc consta la creación de l:t · ·sccrec;~da de Gobcrn'1bilid .. 1Cl ... 

c1ue en adch11He podrá denominarse "Presidencia de la Rcpúblic,1", "Pr<sidcncia de la Repúblic~/SG" o "La 

Sc.crniríll"; b) Acuerdo Ejccmi,·o número doscienws dos, de fecha quince de abril de dos mil quince, en el 

que consrn mi no111bmmicmo como Secretario de Gobcmabilidad de la Presidencia de la República de El 

Salvado1·, publicado Ct\ el Diario O lici.,I ntín1cro $C$('tlt;\ r seis, To1no nl1n1cco Cll~HrocicntO$ siete> de ('$;\ 

n1is1na fcch(t~ )'e) t\Cu('rdo Ejecoctvo nún1cro ciento nueve, de fecha diecinueve d(· junio de dos nlll cato1-C(\ 

c1niLido por el ~ei\or Picsidenlc de la J~epl1IJ)i1.. a, ('J01 1nt~llio de:) ..:u11) se- 1nc dclcg<\ la Í;\c 11l t~u.I de Ítnplc1n <':1)tó\1', 

suscribir y gestionar divcr:.\os Con"cnios de Coopct<tción o de (~o1aboracló11 con <iifcrentcs org.:ulisinos de 

c~r;\ctC'r particular que cooperen en la co11sccl1cló11 de los f111e.; ~1sistr11cialts dl'l Est~do, tal coino el presente 

documento; y. por 01ni ir.irte, INOCENTE REYNALDO CAMPOS CRUZ GARCIA, m:tyor ele edad, 

Empleado, del domicilio de , dcpar1:uncnto de , con Oocumwm Úniw de lden(id;1d númrro 

      )' con Nl1n1cL"o ele ldC'ntilicación 

·rributaria    , :lCtu:uuto en nli 

c"lidad de Presidente de I• Juuta Direcdva y por lo tanto Re¡>resentll•Ue Legal de h1 Asociacióu de 

Proyectos Comuu<lles de El Salvador, PROCOM ES, que eu atldnntc se dcnominm·:i "La 1\soci<1ción"; 

entidad (lpolitica> no lucrati\•a> ni religiO$a, con Nlin1c1'0 de Idcntificnción ·rributacia cero seiscientos CHton.;e 

- doscientos novcnt..t mil ~etecientos novcnt;t y siete - ciento cinco - 11ucve, pcr$oncrfr1 que octedito con la 

docu1ncnt:tción siguiente: a) ·restinlonio de Escritura 11\íltrÍz de Co11stitución de la 1\:;ociació11, otorgada C'tl 

la ciudad de San S'illvador, a la$ once hor;ls del día veintinueve de ju1io de rnil novecientos noventa y siete, 

:mte los oficios no!"riales del Licenciado Jo~é 1\ntonio Hernandc>-, en 1:1 cu:il consta la creación e 1:1 

1ncncion~da 1\ sociación, que su dcno1ninación C'S tal con10 se ha e-st.tl>!<1'cido ;uuerionncntc, que <'$ del 
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Joonicilio Je S-.tn Sah'ador, Otpar1:tonen10 Je S.~n Salvador y de nacion:tlid:id s;1h•adorcfü1, a~imismo <'OOIStan 

lo~ rrs(>C(ti1·os EstJl\llOS de l;i A>oá1ci611; l.>) &iatutos de la Asociación, puhlicatlos c11 rl Diario Oficial 

ul1111ero ciento se~ent.1 y ocho, del ·ron\O n\uncro tr<'licicntos cuarenta, de fecha nuc\·r dt' SC1ptil·1ul>re de 1nil 

1lo,·cc;irntos 110,·cnta y ocho, en los .;l1:1lc!\ con~ t: 1 c'ur. rn el :1rtículo vri11tid<">s se r:.1ahlccc <1uc la 

1·cprrsentaci611 judicial y cxtrnjudicial le co1ws1>011dc11 al l'a-sidc111c de la Ju11111 Direc1i1·n¡ e) /\cuerdo 

Ejrcuti\'o Ntí1nero ttescientos. novcnt:1 y seis. oto1-gado el día ,·cíntisir.tc de 111ayo de 1nil no\•(•cientos 

1101·c11111 y ocho por ti Mini<1c1'io tlcl h11c~ior; y d) Crcdcucial de Elccóón de Ju11~1 Di1"Cc1iva de la 

ll\C'tH,:ion<1da Asociació1l, ins.cri1a ;.\I nl1rncro 11ue\•r. del Lib1'0 clncurnt;1 y :;iclC de Órg.u1os. de 

. \dministración, eu fecha doce de mayo de dos mil <1uincc, en la cual co11sra que mi persona fue elect:i parA 

ejcn:cr el C'Arf;O de Pa-litlen1e de la Ju11~J l)irc.:ti1·a par.t 110 periodo de dos afü>~. con1.ldo~ " partir del dia 

once de marlO de dos mil quince y que 1•rncr d dia once de nt:trlO de dos n~I dicci¡ie1c, por 1.11110, csioy 

íacuhado para otorgar actos coi1>0 el prc1enl<', y; 

CONSIDERANDO: 

l. Que la Cons1in1ció11 de la ltcpí1blit-:1 reconoce :t lu pc1-sona humana como el origr11 y el lin ele la 

'1cti1·icbd drl Esr·.1do, en co11sccuc11cia, es ol>lignció11 de <'stc ;1segnrar rl goce de 1" s•lud, rl bicnt•s111r 

y desarrollo social del indil'iduo; así como la de proreger \:1 salud tisic:1, mental r "'º '"1 de b s 

personas. 

11. Que la Asociación ha idcntif«:-A<lo la nl'Ccsid:id de rcali><ar d pteM'nle Proycc10 dcl>ido a c1ue e111rr 

sus fJnc:> se cncuentr.• :l)'\tdat a incte1n~o rar c1 desarrollo co n1\111;dJ y en c:;~X'cifico, 1ncjorar la 

concl1ción de vida de 115 familias del m1111icipio de San Pedro ~·fas;1hua1, Dc¡>a<1;1mtn10 ele La Paz. 

Par.t c-u1nplir con este oU¡cti\'O se h:ut prCJpuc.:~to una serie de intervenciones cni:~tJninaclas a 

fi."JtCalt'Ccc las c~•pacidadrs de conccr1ació11, <>rganiz~lc ión, 1Hcjora1· l:\s condiciones de su ,.¡,•icnda, In 

calid<id ele vida a 1r.1vés ele la reconsrrucción de las vil'iendas. 

111.Que la Secrciarfa de Gobcrnabilid:td dl-.ea m;11eri:tlizar el propósito csrnl>lccillo en l:t Ley de 

l'1"Cs11pues10 Gener-al pam el Ejcr.;icio Financiero Fiscal del año 2016, p11l>licada t1l el Diario Oficial 

Número 231, Tomo Nitmcro 409, de fecho 15 de d iciembre de 2015, coosis1coic en 01orgAr fondos 

pan• los fotél que se pretenden en c~IC Com·cnio, dcs1inámlose l:t cantidad Je CUARENTA 111 l L 
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DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉIUCA (USS40,000.00), a favor de la 

;\sociación antes t'Cfcrida. 

POR TANTO: 

Acord:tmos suscribir el prest>nte CONVENIO DE COOPERACIÓN PARA LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO DENOMINADO "UN TECHO PARA MI HERMANO" SUSCRITO 

ENTRE V\ SECRETAIÚA DE GOBERNABILIOAO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚULICA Y LA ASOCIACIÓN DE PROYECl'OS COlllUNALES DE EL SALVADOR, el cual 

se 1-cgirá por las siguientes cláusulas: 

CLÁ.USULA PRIMERA: OBJETIVO DEL CONVENIO. 

121 pcr:.'cntc Convenio tic1\c (Otno objetivo gcncr;1.l cstal>lcccc los cosnpco111isos que :idquiCt'Cl'I l~l Ptc-iiide1\Ci1t 

de la Rcpliblica, a tmvés de la Sc\'.rctaría de Gobernabilidad, l' la J\sociación de Proyectos Comun:des de El 

Salvador, en la corrcct:t ejecución de los fondos a in\'Crtir en la rcali:t.tción del presente Proyecto, que se 

regirá por norinas de contíOI interno entre an1l>as partes;}\ <¡uc en vittud de este Convenio tr<111$ferir:l a In 

Asociación la C-Ántidad de CU J\HENTJ\ Mil. DÓJ.1\RES DE LOS EST/\DOS UNIDOS DH J\Ml~RICI\ 

(USS40,000.00). 

CLÁUSULA SEGUNDA: UBICACIÓN Y RELACIÓN DEL PROYECTO. 

l Jhicación: 

El Proyc.cto en referencia se realizar.\ en el l> lonidpio de San Pedro Masahuat, departamento de La Paz. 

D esarrollo d el Pro¡ccro· 

Este proyecto consistirá en rcpan·1r, rec;onstn1ir o rncjornr l;.1s vi\•icnd;ls de 115 fa1nillas dcJ ~ (unicipio de San 

Pedro ~·{(15¡\ln1at, l)epí\rtt.uncnto de La l''1%, las cuales sccin escogidas a través de un cstud(o 

sociocconón1ico <l\IC ay-udc '1 identilic.:C1r et l<ts fan1ili;:is con n1tlyorcs necesidades. 

IA~ des" ipción del proyecto, lo rclativ<l a Ja distribución y el cronogmma de acti,•id:<des a desarrollar pam la 

ejecución del mismo hasM su conclusión, se hay;1n incorpomdos dcn1ro del Perfil Técnico del Proyecto que 

e; parte Íntegran!e de] presente Con\'cnio. 
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CLÁUSU LA TERCERA: cos1·0 y DESEl\IBOLSO. 

El costo se- presenta en el cu<tdro .sigoienlc: 

Precio Sub 
Cantidad a Precio T ot••I 

Descripción Cantid:td Unidad 
Uoit~rio T oc:tl 

conlprar por Por fas 115 
115 Familia Fa1nilh\ 

Materiales 

costo Directo 1 sg $269,25 $30.963,75 
l. Materiales $269,25 $30.963,75 

l ~ainina GtnaJci da 23 Unidad $5,35 $123,05 2M5 $1 4.150,75 
cu;h'tOnes de 5 \ ! 9 Unid.id $7,50 $67,50 10.15 $7.762.50 
Cosrn11en1 de 4V 13 Unidad $3,50 5~5,50 1<195 $5.232,50 
Cla\'Os simples de 4" 2 libra $0,60 $1,20 230 $138,00 
Cli.1\'0S de 2 1/2" 2 libra S0,60 $1,20 230 $138,00 
Ch1vo 0011 c:lbC'Z<t pa~\ 

2 libra SJ ,00 $2,00 Lnn\i1ul 230 $230,00 
Cc1ncnto Ces$a 3 Unid:td $8,35 $25,05 3'15 $2.880.75 

l.lisagrJs de 4" completo$ 
5 Unidad 0,75 S3,75 con ton1illos 575 $•131,25 

Agua ( existente en lu¡;a•) o barril o 
Mano de Obras SS.050,00 

Albai1iles 1 P%º por 
4;0n5tt\1cción de ca$:t por 115 f31nilia 70 $70,00 
cada fan1ilia 

$8.050,00 
Imprevistos (Gascos 
Logístico$ Tn1sporte, 1 SG $986,25 
combustibles, c1c.) S986,2S 

Presupuesto Global $40.000,00 

El Prc$upuesto to1al clrl proyecto ;1sciende a un monto tk CUARENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AM ÉnlCA (US$40,000.00), de est.t ~1111icbd la Presidencia de h1 República 

entn·garii a lo ¡\sociación los CUARE NTA MIL DÓLARES DE J.OS ESTADOS UNIDOS DE 
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.. 

AMÉRICA (USS40,000.00) en 1111 solo desembolso que se re:iliz"r.í poscerionnentc" la finna del presente 

Co1lV('nio. 

Con la firma del presente Convenio se debel':I h:iccr la "penurn de una cuenm corriente con el nombre del 

pt'0}1L~cto, en l:l cu:ll se deber:\ tener ftnnas 1nftncon)1111ndas del personal autoíilado por la J\'S.ociación }' la 

Prcsidrncia de l;1 Rcpíiblica/SG. 

Todo monto re.cante que rcsuhe de la ejecución d&I proyecto, sen\ cubier10 por la J\sociacíón con fondos 

propios a tra,·é-s de depósito en líl cucnt:t anterionnente nwncionilda por el pt"<'~C'nte Con,·enio. 

CLÁUSULA CUAll'rA: COMPROMISOS DE LA ASOCIACIÓN. 

La Asociación se oblig<1 a: 

l. ?.·fanejo de fondos 

1. 1. ?vlaneji\r adecuada y elic;éente1ncnte los fondos ()ttC le tr-.lnsticra o pong.l a su disposición la Presidencia 

de la Repúblic./SG. 

t .2. l)ar a los fondos el destino S('l\alacfo en <'...'\te convenio, y c.:ontrat-;1r, de ser el caso, los servicios técnicos 

apropiados par.1 su correcta ejecución r seg11imiento de acuerdo :il presrille Convenio. 

J.:\. l{eal iz~r t0<h1s h1s con1p~s y adquisiciones: <lue S«?"ilH 11cccs;\rif1s ¡Y.ll":t la reali:..:ación del pri'$~nte prorccto 

cumpliendo fos noona1i1·as cs1<1hlecidas en la Ler de ;\dquisiciones y Conh-ataciones de I·• 

;\dn1íniStf<lCÍÓn Públic~ r $\1 rcglan1c11to. 

2. l~rah1;trjón 

La 1\sociación cv;tluará la cjccuctón del proye-.:to en todos sus aspecto$, incluyendo el :id1ninist~1ti,·o· 

ti11~u1ciero, sus ;n•::tncrs., cl::'Í t.:OJnO situaciones que $C pudieren presentar que h:igan que sufra alguna 

modificación lo presupuestado durame el desarrollo del mismo, pudiéndose reali%ar Jos reajustes ncCeS<JriOs 

que pcnni1:11l la exitosa ejecución del proyecto y el fiel cl11npli1niento de lo acordado en este Convenio, una 

1·c~ se identifique 1:1 necesidad de hacerlo; de todo ello se deberá informar a la Presidencia de 1:1 

Repíiblici/SG. 

3. lnfooncs y I.jqnjdacjone_s 

r.,,, Asociación de~crá ni:1mcner i11fo1111mfa de la ejecución del proyecto a h1 Presidcnci" de la República, 

1nedi11ntc informes 1ncnsu:-1le:> y que se dcbcrJ.n cntceg:;1r en los pri1neco:> cinco dí:\$ htíbilrs posreciorcs al 
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nle$ tinalizado, ~ cxcqx:ión del infomie fo»l, en los <¡ue dcber.i incluir b docume11t:1ción de respaldo de los 

pnxcsos. cstt1dios, costos de financian\it'1uo )' de1n:í~ docun1r11tos c¡ue sean solici~1tlos por la l'residenci;1 <lr 

lu ltcpüblica. Al fin:il izar 111 ,·igcncia del prC$Cl1tc Con\'cnio, se dcbcl'á prcsrnt:ir un informe fi1rnl <¡uc dcbct':Í 

co111e1npl:1r los proceso:;. ;tspectos opcr.uivos >' lin:111ciccos, basado> en los resultados del proyecto ''cn;u:; 

los :1lc11ncrs previstos, nsí como un i11fol'l11c de Lí<¡uíd:1óó11 de lo cjecu111do en r l Prorrc10. 

·~ . 'J'1cn1po de Ejecución 

L1 J\soci~cicín se compto111ctc a cjccut:tr el proyecto en sus ,fü·en;as foses a p:11'tir del dfa siguiente de la 

timM del picstt11e Convenio, programando su 1cm1inación a más 1ard:1r el 1rci111a )' uno de diciembre de dos 

1n1I dieciséis, segün ccunogr:.on¡_1 ele !lCti,·ltl:ules ~djunt.' ~• la carpeta técnil~I dcl n1is1no, dl.)."\111\tnto <¡uc 

fonn,1 parte integr.1tltc del prcstt11e Cocwcnio. 

CLÁUSULA QUINTA: COMf'llOMISOS DE l.J\ PRESIDENCIA DE LA Rf:l'ÚllLICA. 

U. l'rrsidcncia de l<t República/SG se co111promctc 11: 

l . Tnu1$fc1·ir :i la Asociación los rccu1'l:os f111.1ncieros ' ll'e requiere el desarrollo dl'I proyecto hasm la 

c:mtidad cst11blccid;1 ct1 h1 cl:\uH1la wrccn\. 

2. Dt'sigu:lr el personal idóneo que srn·ir:\ de cn1"ce con l·,1 Asociación a fin dr tmbajnr de mancn1 

cooidinada en el desarrollo del proyecto. 

3. E\'alt1ar ciur:lntc la ejecución drl prorccco los ~n·~nccs )' situacionc.c. que se presenten C'll el des~trrollo de 

lo$ ntlsnlOs, pudiendo ordenar que se t"(';diccn los reajustes nec<'sarios en los :ts¡>eecos organii-.tci,·os. 

técnicos r financieros, parA lo mal propon:iorr.rá infonnacióo a la Asoci11ci6n provmiente de los 

1110nitorco> <JUC rc:ilice el personal de l:i l'rcs~lenci.1 de 1;1 Rcpüblic1/SG. 

CI .AUSULA SEXTA: COMUN ICACIÓN. 

1.., 1>rcsidcncia de la Rep[11Jlic:t/SG se rcscm1 todos los derechos de com1111icnci611 y ele r,·cncos que con 

1·rl+\ción fd presente Convenio se llC\'Cl1 jt c:1bo, de tal fonna que cualc1uler inici~ti'"' de contun\cai:ión deben\ 

SCl' tOllSl1k.1d:1 r aprobada Pº'"' Presidencia de la Rcpí1blic<1 par~ podrt• haccr.;r cfc"i'"'· 

CL.ÁUSUI.A SÉPTIMA: llEGIS' l'ltOS Y AUDITORÍAS. 

1,, :\socbción se obliga 11 nombr.tr a su r<'p1-cscn1ante dr111ro dd Equipo de Scguim1c1110 )' acudir a los 

ll:unados que did10 equipo hag;1. 1\simismo, se oblig:i a llc,·ar los registros correspondie111rs a los proyl'CIO~ 

c11 referencia, scpar.idos de cu;~quier otro fo1Klo, de acucnlo a su sistema contable )' n !:is pr.ícticts de 
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coorrol inrcmo est.rble.:i<~>s par• ello, que g;rr.\Jlliccn c11 todo momcn10 la buena ~dmi11is11:1ción de los 

fondos utilizooos . 

. ~simismo y durnntc la ejec11ció11 de los prorcero;, la A>oci:·1ció11 dispondr.í de todn In doc111nMt:rción de 

r<>sp:lldo p:u·a q11e la mi¡m:1 sí\1 1·c1·i~ad:1 por la Prcsidcnci:l de la Rep(11Jlica/$G o por q11irn esta delegue, a 

linde valor.ir los hechos económicos <1uc sustentan los ingresos recibidos r desembolsos cf<'Chtados. 

CLÁUSULA OCTAVA: COOUDINAC IÓN INSTITUCIONAL. , 
Los enlaces ins1itncion:l1cs n1'1ntcndr-.tn l;t:\ co1nunicactonC's por \'Ía escrita, f:1x o elcc1cónic-A. J)r igl1:t.1 

nt.tner"• rca1izanín reuniones periódicas p:tr,\ n\Onitorcar et ctunpiirnicnto drl prc-scnte Con\'cnio de 

Cooperación, fonnulando las rcco11l('11d;tcionrs (1ue rsti11.e1' :tdt"l."tladas pard gar..-ntii::ar su plrn:l obsef\·:wncia. 

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DEL CONVENIO Y MODIFICACIONES. 

l! I l)l'cscntc Convenio tendr,\ tul plazo clr \0 igcnc.i:1 cont1•do '' ¡Y.tctir de h1 fechil de su suscripción hastn rl 

•rriu~1 y uno de dlcicn1brc de dos 1\lil dieciséis. )' (>Odr.l n"K>(litical'SC de con1í1n :1cuc:n.lo cn1rc lns p:-"t<'S pot 

O\Cdio de adcndas al rnisn10, suscrit:ts con hl$ 111is1nat' fonnalid:ulcs de este i11Stl' 1ntcn10, p1'C\'Í;1 solicitud por 

escrito de la Asociación, a 111;\s tard;1r con trcin1:1 tlíjl~ de ;u11iclpación a kl fi11:11iiaci6n <le C$tC' C01l\'('11io . 

CLAUSULA D ÉCIMA: INTERPRETACIO N Y CONTROVERSIAS. 

·rooa contco,·ersia o interpretación que :se derive ele la aplicación del presente Corl\•cnio, a$.Í con10 lo no 

previsto en el nlisn10 respecto a $U opc~teión, fonn.dización o cuntplinlittnco~ str:i resucita de cOn\\u\ 

acucnlo entre las insti1tu:io.1C"S, 1nedianrc acuerdo tinnaclo por h•"> parle'$ autorizadas en este n1isnl0 

i11s1n111\Cnto. 

CLÁUSULA DÉCl!'vlA PRIMERA: TERM !NACIÓN DEL CONVE NIO. 

n1 prcSCl\(C COn\·~oio podl'<Í d:tntc por lCl'tl\i11nclo por las siguicntC'S caus~s: 

a) Destinar los recufsos del p(O)'Ccto p:11·a í111cs no cstal>lcc;idos ~n eJ J'fCscnt~ Co11\·cnio. 

b) C:iso fortt>ito o litcrza 11i.1yo1', dcbid:uncntc ~omprobada. 

e) h lutuo aL11enlo enire IM panes. 

Esta disposición podr.í hacerse cf<'Cri1">1 en cu:~quicr ct.1p:1 del desarrollo de este Co1wcnio, en función <le lo 

informado por los técnicos ;isigmdos por la t>rcsiJcn~i• de h Rc-pública/SG. 
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En re de lo ruitcrior firm:unos el p<rmur C0<wrnio rn dos originales de igual tenor, lo> cualrs <1ued"r.ín en 

poder de c;1d;1 1111:1 de las panes, en I~ e.mi.id M Snn $;llvrrdor, d día seis de maro del ~''º dos mil dieciséis. 
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